
IMPRIMIR POR LAS DOS CARAS 
* 

La educación Mincrducac.ón 
es de todos 

Subdirección de Gestión Financiera 

Certificado de Cumplimiento y Tráme de Pago 
(Contratos, convenios y ordenes de aceptación) 

N de Contrato, Convenio, Fecha de Inicio 

Información General 
Orden de Servicio 

martes, 23 de julio de 2019 

Fecha de Finalización  
Contrato Convenio Cl Orden de Aceptación OC-39549 DE 2019 

vIernes, 15 de noviembre de 2019 

Identificación NIT 1 CC 800.230.829 DV 7 Nombre del  
1 

Correo Electrónico cce@slstetronics.com  ContjatIsta SISTETRONICS LTDA. 

Objeto del contratoIADQUISIClON DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Cuenta Bancaria  Si EL TRÁMITE REQUIERE ENDOSO EN EL PAGO.. LLENE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN 
Entidad Bancaria BANCOLOMBIA S.A. Nombre del Endosatario 

# de Cuenta 040-230829-07 IdentificacIón NFT 1 CC DV  

Tipo de Cuenta CORRIENTE Entidad Bancaria 

# de Cuenta  

Tipo de Cuenta 

Información Balance Financiero 

Valor Inicial del Contrato (1)

E$ l 

306.234.742,00 valor Total GIrado (101 $ 
ValorAdlclones(2) ValorCausadoNopagado(li) $ 260.010.630,00 

Valor Reducclones(3) . Valor Ejeculado(12)  $ 260.010.630,00 
Valor Total (4) 306.234.742,00 Valor Disponible por Pagar (13) $ 46.22411200 

Balance (ANTICIPO) 

Valor Anticipo InIcial (5) $ . (Menos) Valor MiOrtizado (8) $ 
Valor Anticipo AdIciones (6) $ . (Menos) Reintegros (9) $ 
Valor Total del Anticipo (7) $ Saldo Pervilente por Legalizar (lO) $ 

Información Presupuestal 

% EJECUCIÓN 

84,91% 

Unidad Ejecutora N RP Recurso Situación 
J 

Rubro Presupuestal Uso Presupuestal Valor 

22-0101 625819 10 CSF C-22990700-80-2299062•02 A0202•02.008.003.01.5 $ 260.010.630,00 

$ 

Total a Pagar($ 260.010.630,00 

Concepto de Pago 
Equivalente 

Fecha Vr. Total Factura 1 Doc. Equivalente Vr. Amortización Anticipo Vr. Giro ] 

Original: Subdirección Financiera 1ra, Copia: IntervenIorISupeMsor. GF-FT.21-V4 
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IMPRIMIR POR LAS DOS CARAS 
1$ - $ - $ 

$ » 

$ - $ - $ 

- $ - $ 
- 8 $ 

$ - $ - $ 
$ - $ 

z 
: ToTALEs[: 

INFORMACIÓN DEL PAGO (Factura - Cuenta de Cobro o Documento Equivalente) 
Factura o Documento Equivalente Fecha de Expedición Valor Base de la Factura o Documento Equiva

c

lent $ 250.007.130,00 

IVAdelaFur

e  

07 05 Isep /2019 Valor  $ 10.003.500,00 

(Menos) Valor knortizaclón Anticipo_$ 

Valor a Pagar en Letras TOTAL - Valor a Pagar_$ 260.010.630,00 

(DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. LEGAL) 

Concepto de la Factura! Cuentas de Cobro! Documento Equivalente 

NOVENTA (90) EQUIPOS DE CÓMPUTO PORTÁTILES, SEGMENTO 3.3 DEL AMP CCEJ69_1_AMP_2017 

NOTA: SE ADJUNTA COPIA DEL COMUNICADO DEL 1310912019 DE SISTETRONICS LTDA. ACLARANDO LOS VALO] 
GRAVADOS Y EXENTOS DE IVA, CON EL DETALLE DE LOS CONCEPTOS FACTURADOS, NO CONTEMPLADOS EN 
FACTURA No. 9607 DEL 05109/2019 

SI INGRESÓ PRODUCTOS Al. ALMActN, REGISTRE LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Número de Entrada de .Ajmacén 

5000000280 

Fecha de Entrada al Amacén 

emes, 13 de septiembre de 2019 

Si EL PRODUCTO INGRESÓ EN LA OFICINA DE ATENCIÓN AL 1 
CIUDADANO, REGISTRE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Número de Entrada Sislema de Gestión Documental 

Fecha de Entrada al /'Jmacén 

CERTIFICO que el proveedor de¡ Bien o Servicio cumplió a satisfacción las especificaciones contenidas en el ContratolConvenio/Orden de Aceptación, y cumple con todos los requisitos legales necesarios 
para autorizar el pago. 

Si el presente trámite corresponde a Fiducias o Encargos Fiduciarios, o entidades con las que el MEN celebró convenios o contratos interadministrativos: CERTIFICO que, contarme lo establece el Ast. 60 
de la Ley 1940 de 2018, se ha cumplido la totalidad de los requisitos que hacen exigible el pago de¡ presente contrato o convenio. 

Para constancia FIrmo el día: —0» ItIn 

DATOS DEL SUPERVISOR / INTERVENTOR 
Nombre MEDARDO CASTRO CARANTONIO 

IdentificacIón CC o NIT 11.187.421 
Cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

Dependencia Oficina de Tecnología y Sistemas de Infomiación 
- - 

Datos de Contacto 
Nombra 

MEDARDO CASTRO CARANTONIO 

DependencIa 

Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Correo ElectrónIco 

mcastrotlmineducacion.gov.co  
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Wt*SISTETRC3NICS 
Soluciones Inlormáticos de Avanzado 

IVA R~ comm 
$flVU.D CA ICA 1951. TARIFA 11.04 X I 
ACTM~GDO~CA9511:TAWAO.M X 1.MO  
P S MS CONTRIRIJYIFITES 
P10 ~ FETEN~ DE IVA 

SISTE1RONICS LTDA SAUT0WtETBDEES DE RENTA 95G1J4 RESOWO4 DÍAN N 7595 DEI. 25 DE AGOSTO DE 2015 

NIT. 800.230.829-7 DOCUMENTO OFICIAL. DE AUTORIZAC1ON DE MAERACION DE FAC1'JAC4ON 18762CO)73904 DEL 01)7l2O18. 

Bogotá D.C. COLOMBIA M.U.ERAC*ON AUTORIZADA DESE 88 AL IIX)O0. VIGENCIA 24 AESES 

Carrera 49 N° 95- 28 Tets: 6230288 16230295 16230298 
FACTURA DE VENTA No. 9607 

e-mail: sistetronics@sistetronics.com  
CUENTE MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL TRM 

PEDIDO N° 2412 OC/39549 
MT 899999001 7 FECHA EMISION 05 de septiembre de 2019 
DIRECCION C143 5714 CAN FECHA VENCIMIENTO 05 de octubre de 2019 
CIUDAD Bogota D.C. ASESOR NESTOR DAVID ARANDIA RIVERA 

TELEFONO 2222800 

1 N1P 1 DESCRIPCION ICANTI SERIAL IlGARANTIA IPRECIO UNITARIOI PRECIO TOTAL 1 
$3... W_1 Podátll utbsvtano 3.3 

No practicar 
Retención en la Fuente somos 

Autorretenedores de Renta según 
Resolución Dian No. 7562 
de¡ 28 de Agosto de¡ 2018 

BASE GRAVADA 52.650.000,00 
BASE EXENTA 197.357.130,00 

SUBTOTAL 250.007.130,00 
IVA 10.003.500,00 

TOTAL FACTURA 260.010.630,00 

Base excluida de IVA se enipara en el numeral 5 
de¡  A,llculo 424 de la Ley 1819 de 2016 Los coniputedores personales 

de escritorio portáti$e, cuyo valor no exceda de ccuenla (50) UVT 

FAVOR CONSIGNAR EN LA CUENTA CORRIENTE DE BANCOLOMBIA NUMERO 
040-230829-07 A NOMBRE DE SISTETRONICS LTDA 

NO PRACTiCAR RETENCION EN LA PUENTE SOMOS AUTORRETENEDORES DE i 
RENTA, SEGÚN RESOLUCION DIAN N° 7562 DEL 28 AGOSTO DE 2018 

SON DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS MICTE 

1 SA RECIEXDA A SATISFACCION 
TOB A LI. LEMA DE CAIAAT$ 11*771Y 174 Da 000(00 DE 

....:.z" aL  
Yt 

LAM&ØPA0O00AARAWr5095tE$AWOSA&ATMANAa NITIC.0  
! ALTA. T5IA P LA LEY. 

Fí y 9•( •st.tronlcs Ltda FIRMA__________________ 

Factura impresa en computador por Sislelronlcs Ltda 
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S(kccne et)r ce 

Bogotá D.C., septiembre 13 de 2019 

Señores 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Ciudad 

AUSNTO: COMUNICADO EXCLUSION DE IVA FACTURA 9607- ORDEN DE COMPRA CCE 
39549 

Me permito manifestar que, si bien el valor facturado de los equipos de cómputo supera los 50 (JVT 
a los cuales se refiere la Ley 1819 de 2016, numeral 5 de¡ Artículo 424, SISTETRONICS LIMITADA 
se ciñe de manera estricta a las normas legales vigentes, así como a las doctrinas y sentencias que 
aplican para la Ley en mención. 

Con base en lo anterior, es de precisar que de conformidad con lo expresado por la DIAN a través 
del doctor Pedro Pablo Contreras Camargo - Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina, la base 
a tener en cuento para la exclusión de( impuesto (VA, es el valor en aduano, cuyo monto no debe 
superar los SOUVT independientemente de que durante su comercialización este valor se supere. 
Esta decisión de la DIAN se encuentra enfocada a que el beneficio de exclusión de¡ IVA se mantenga 
durante todo el lapso de distribución yio roventa de los mismos, toda vez que de otro modo el 
'beneficiado" seria únicamente el comercializador a importador y no el usuario final o consumidor, 
motivo por el cual el incentivo tributario perdería su sentido. 

Basados en lo expuesto, respetuosamente solicitamos tener en cuenta que, de acuerdo con lo 
expuesto, la base gravable de los equipos de cómputo no supera los 50UVT (valor en aduano) por 
ende SISTETRONICS LIMITADA se ciñe al documento emitido por la DIAN y mantiene el beneficio 
de exclusión de IVA al consumidor y emite la factura en mención acompañada de¡ cuadro anexo de 
discriminación de valoro gravados y no gravados en cumplimiento de las normas tributarias vigentes 
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S..ETPJ __________________ 

TOIAL 

Atentamente; 

• ABLO GONZALEZ 
Director Finan.iero y Contable 
¶arjeta Profesional: 186071 -T 

P8X: (+571) 623 0288 
FAX. 623 0288 Ext, 110 

1 
FREIDERMAJ JARAMILLO MARIN 
Representafte Legal 
C.C. 16273.806 de PalmIra (y) 

sistetronics(1sisíetroniCSCOm Carrera 49 No. 95 -28 
www,stetronie.cOm Bogotá D.C. Colombia 



SISTETRONICS LTDA (NlT 800.230.829.7) 

PEDIDO N 39549 FECHA: 5/09/2019 

ANEXO FACTURA N 9007 

CLIENTE: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

REFERENCIA DESCRIPCION 

CANTID 
AD 

VALORUNITARIO 
ANTES DE IVA IVA 19% 

VALOR TOTAL POR 
UNIDAD VALOR TOTAL 

03_ETP_7 porl4til Ultreliviorto 3.3 90 $ 2,192,857.00 $ - $ 2,192,857.00 $ 197,357,130.00 

Acresorios 53_ETP_7 

Windows 10 Profesional DEM 64 Bits 

90 

$ 526,00000 $ 99,940.00 $ 625,940.00 $ 56,334,600.00 

Meletln $ 30,000.00 S 5,700.00 S 35,700.00 5 9,213,000.00 

M000e Externo 1500000 $ 2850.00 17,850.00 1,606,500.00 

$ 14,000.00 $ 2,660.00 $ 16,660.00 $ 1,499,400.00 

TOTAL - 260,010,630.00 

BASE EXCLUIDA DE IVA 

BASE GRAVADA IVA 19% 

SUBTOTAL 

IVA 19% 

TOTAL CON IVA 



A-FM-GA-RF-01-02 

Fecha de Actualización: 09/09/2016 ENTRADA DE BIENES 
No. 5000000280  

Versión: 1 Página 1 de 5 

Código Usuario: FLOPEZ Orden de Pedido No: 4500000121 

Nombre Usuario: Fabio Germán López Díaz No de Contrato: 2019-39549 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 

Fecha: 13.09.2019 Nombre del Tercero SISTETRONICS LTDA 
(Proveedor): 

Código del Movimiento: 101 N.I.T del Tercero (Proveedor): 800230829-7 

Nombre del Movimiento: EM Entr.mercancías 

1 2. DESCRIPCIÓN DE LA ENTRADA DE BIENES: 1 

RADA EQUIPOS DE COMPUTO, CTO 2019-39549; FACTURA No. 9607, CORRESPONDENCIA No. 2019-IE-041905 
ERVISOR MEDARDO CASTRO, VALORES EXCENTOS DE IVA. 

PAGO BIENES NO EXCENTOS DE IVA 

3. ESPECIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS: 
- 

Ítem Código 
MEN 

Descripción del producto Almacén Unidad de 
medida 

Cantidad Valor 
Unitario 

Valor total 

0001 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0002 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0003 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNOI UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0004 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0005 1 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0006 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0007 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1  UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0008 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0009 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNOI UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0010 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0011 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0012 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0013 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0014 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0015 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0016 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.85700 2.192.857,00 
0017 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0018 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0019 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0020 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.85700 
0021 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL j3NO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0022 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 1 2.192.857,00 



A-FM-GA-RF-01 -02 

ENTRADA DE BIENES Fecha de Actualización: 09/0912016 

No. 5000000280  

Versión: 1 Página 2 deS 

Código Usuario: FLOPEZ Orden de Pedido No: 4500000121 

Nombre Usuario: Fabio Germán López Díaz No de Contrato: 2019-39549 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 
ZI 

Fecha: 1309.2019 Nombre del Tercero SISTETRONICS LTDA 
(Proveedor): 

Código del Movimiento: 101 N.I.T del Tercero (Proveedor): 800230829-7 

Nombre del Movimiento: EM Entr.mercancias 

1 2. DESCRIPCION DE LA ENTRADA DE BIENES: 

EQUIPOS DE COMPUTO, CTO 2019-39549; FACTURA No. 9607, CORRESPONDENCIA No. 2019-IE-041905 
OR MEDARDO CASTRO, VALORES EXCENTOS DE IVA. 

NDIENTE PAGO BIENES NO EXCENTOS DE IVA 

3. ESPECIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS: 

Item 

- 

Código 
MEN 

Descripción del producto Almacén Unidad de 
medida 

Cantidad Valor 
Unitario 

Valor total 

0023 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0024 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0025 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0026 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0027 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNOI UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0028 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0029 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0030 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0031 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0032 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0033 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0034 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0035 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0036 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0037 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0038 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0039 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0040 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0041 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 1  2.192.857,00 

0042 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0043 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.85700 2.192.857,00 

0044 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.85700 2.192.857,00 



A-FM-GA.RF-01 -02 

ENTRADA DE BIENES 
No. 5000000280  

Fecha de Actualización: 09/09/2016 

Versión: 1 PágIna 3 de $ 

Código Usuario: FLOPEZ Orden de Pedido No: 4500000121 

Nombre Usuario: Fabio Germán López Díaz No de Contrato: 2019-39549 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 

Fecha: 13.09.2019 Nombre del Tercero SISTETRONICS LTDA 
(Proveedor): 

Código del Movimiento: 101 N.I.T del Tercero (Proveedor): 800230829-7 

Nombre del Movimiento: EM Entr.mercancías 

1 2. DESCRIPCIÓN DE LA ENTRADA DE BIENES: 1 
EQUIPOS DE COMPUTO, CTO 2019-39549; FACTURA No. 9607, CORRESPONDENCIA No. 2019-IE-041905 

SOR MEDARDO CASTRO, VALORES EXCENTOS DE IVA. 

lENTE PAGO BIENES NO EXCENTOS DE IVA 

3. ESPECIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS: 1 
item Código 

MEN 
Descripción del producto Almacén Unidad de 

medida 
Cantidad Valor 

Unitario 
Valor total 

0045 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0046 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0047 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0048 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0049 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0050 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.657,00 2.192.857,00 
0051 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0052 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0053 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0054 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0055 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL 13NO1 1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0056 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0057 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0058 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0059 1 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0060 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0061 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL 13NO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0062 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0063 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 2.192.857,00 2.192.857,00 
0064 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 2.192.857,00 2.192.857,00 
0065 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 

ii 

2.192.857,00 2.192.857,00 
0066 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1  UN 2.192.857,00 2.192.857,00 



A-FM-GA-RF-01 -02 

.1de iIt4.  

ENTRADA DE BIENES 
No 5000000280  

Fecha de Actualización: 09/09/2016 

Versión: 1 Página 4 de 5 

Código Usuario: FLOPEZ Orden de Pedido No: 4500000121 

Nombre Usuario: Fabio Germán López Díaz No de Contrato: 2019-39549 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 

Fecha: 13.09.2019 Nombre de¡ Tercero SISTETRONICS LTDA 
(Proveedor): 

Código de¡ Movimiento: 101 N.I.T de¡ Tercero (Proveedor): 800230829-7 

Nombre de¡ Movimiento: EM Entr.mercancfas 

DESCRIPCIÓN DE LA ENTRADA DE BIENES: 

ENTRADA EQUIPOS DE COMPUTO, CTO 2019-39549; FACTURA No. 9607, CORRESPONDENCIA No. 2019-IE-041905 
UPERVISOR MEDARDO CASTRO, VALORES EXCENTOS DE IVA. 

PAGO BIENES NO EXCENTOS DE IVA 

ESPECIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS: 

Ítem 

- 

Código 
MEN 

Descripción de¡ producto Almacén Unidad de 
medida 

Cantidad Valor 
Unitario 

Valor total 

0067 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0068 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0069 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.85700 2.192.857,00 

0070 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0071 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0072 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0073 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0074 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0075 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0076 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0077 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0078 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0079 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0080 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0081 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0082 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0083 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0084 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0085 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0086 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNOI UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0087 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0088 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
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1' _i4.' 1 • ENTRADA DE BIENES 

A-FM-GA-RF-01 .02 

Fecha deActualizacion 09109/2016 

No. 5000000280 
Versión: 1 

_____________ 
Página 5 deS 

Código Usuario: FLOPEZ Orden de Pedido No: 4500000121 

Nombre Usuario: Fabio Germán López Díaz No de Contrato: 2019-39549 

1 1. INFORMACIÓN GENERAL: 

Fecha: 13.09.2019 Nombre del Tercero SISTETRONICS LTDA 

(Proveedor): 

Código del Movimiento: 101 N.I.T del Tercero (Proveedor): 800230829-7 

Nombre del Movimiento: EM Entr.mercancias 

1 2. DESCRIPCIÓN DE LA ENTRADA DE BIENES: 
EQUIPOS DE COMPUTO, CTO 2019-39549; FACTURA No. 9607, CORRESPONDENCIA No. 2019-IE-041905 

SOR MEDARDO CASTRO, VALORES EXCENTOS DE IVA. 

PAGO BIENES NO EXCENTOS DE IVA 

3. ESPECIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS: 

tem Código 
MEN 

Descripción del producto Imacén Unidad de 

1  medida 
Cantidad Valor 

Unitario 

Valor total 

0089 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BN01 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

0090 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BN01 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 

Valor en letras: SON: CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y Valor Total $197.357.130,00 

SIETE MIL CIENTO TREINTA PESOS 

ELABORADO POR VISTO BUENO 

Anexos: Copia factura 

1 1 1  

Copia Remisión Otros Cuales___________________________ 
(Marque X) Comercial orden de Pedido 

La impresión de este documento se considera Copia No Controlada, el usuario al momento de consultarlo debe compararlo con la versión oficial publicada arr la lntranet / Link SIG 



00SISTETRONES 
SoWciones Informáticas de Avanzado 

CERTIFICACION DE CONTROL DE LOS RECURSOS PARAFISCALES 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL OSCAR RODRIGO OPAYOME RAMIREZ 

CERTIFICA QUE: 

En mi calidad de Revisor Fiscal de SIsi t 1 KONICS LIMiTADA con Nit 800.230.829- 7, bajo la 
gravedad de juramento, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de 
examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 
estados financieros de la compañía, y en concordancia con la Ley 789 de 2002 y las demás 
normas y decretos reglamentarios manifiesto que la compañía se encuentra al día en el pago de 
salarios, pagos de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos laborales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, pago de aportes al Sistema de Seguridad Social (Salud, Pensiones, Riesgos laborales), 
Servicio Nacional de Aprendizaje, impuesto sobre la renta y autorretención a título de Impuesto 
sobre la Renta, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y  Decreto 2201 de 
2016, en los últimos doce (12) meses anteriores a la fecha de expedición de esta certificación. 

Dada en Bogotá D.C. a los (3) días del mes de septiembre de 2019 

WDRIGO OPA' 
Fiscal T.P. No. 

Sistetronics Limitada 

PBX: (+571) 623 0288 sistetronics@sistetronics.com Carrera 49No. 95-28 
FAX: 623 0288 Ext. 110 www.sIstetronics.com Bogotá D.C. Colombia 

' e 
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UMDAD 
 ADMINrSTRATIVA JUNTACENflRAL.. 

ESPECAL DE CONTADORES 

Certificado No: 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 

Que el contador púbIico•OSCAR RODRIGO OPAVOME RAMIREZ identiicado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 80546083 de ZIPAQUIRA (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta ProfesioñI No 
138309-T Si tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de 
Inscripción. Y 

fr 
1 

NO REGISTRAANTECEDENTES DISCIPLINARIOS fr * ** fr fr fr fr *fr fr fr fr • * * * * * fr 

a * * a a * * * * •* fr fr * * * fr fr fr *** fr fr fr fr + • • • • • * * fr fr fr fr fr fr * * * a fr fr *+ fr fr fr fr fr fr * *a fr * * 
* • * • * . * . . ¿ . + . * .4 * . + . . * * * . * * * * • • • + + * • * . . . * * . * * * * a 

( - ,••. 

1 

Dado en BÓGOTA a los días de¡ eJuio de 2019 conincia de (3) Mises, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 1 ••  

\ \.: DIRECTOR GENERAL (E)  

J - 

ESTE CERTIFICADO DIGITLtIENE.:.PLENA YALIDELDECONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO ENEL ARTICULODE LA LEY-521DE 1 999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015V ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

Para confirmar los datós y veracidad de este cado lo puedé consultar en la página web 
www.jcc.gov.co  digitando el número de¡ certificado 
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FRI!)ERiAN 

FECHA DE NACIMIENTO -24-MAR-1964 
FLORIDA 

LUGAR D4ACIMIENTC 

jt 1.80 0+ M 
ESTATURA G.S.RN SEXO 

25-ABR-1903 PALMIRA 
- FECHA Y WGAbE EXP.EOICONj ,d 

INDICE DERECHO REGIStRADbfl NACIONAL 
cALOZ At SANCT4EZ TORRES 

A-1 500150.00172099-M-0016273806-20090824 0015339687A 1 13501 04615 



Certifficado  
B'an:ca .rro 

Martes, 26 de Agosto de 2019 

Señores 
SISTETRONICS LTDA 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que SISTETRONICS LTDA identificado(a) con MT 800230829, a la 
fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA CORRIENTE 04023082907 195I11123 ACTIVA 

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta Información puede comunicaise con la Sucursal Telefónica Bancolombla los siguientes números: 
Medellin - Local: (57.4) 51090 00- Bogotá . Local: (57-1) 3430000- Barranquilla - Local: (57.5) 361 8888-Cali - Local: (57-2)5540506 . Resto 
del pals: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior. España (34)900995717. Estados Unidos (1)1 86637997 14. 

1 

II 
5 



Ac1ivIad-cconómIcaNN ________ 
Otras_actividades 

48_ CódL)Fec_oc1aitei_ j 1 _2 

'R'?IponsobIlidodea, Calidades y Atilbulos 

46.Código: 47. Fed,a Inicio actMdad: 

4651 199910:.7115 

t5,  

FnodmúnIcoTño 

¡ J
iI 

Eeno azavada P  la OtAN 
4. Número de formuialo 14523403369 

IH 

II UIIOffOflH (41 )7707212489984(8020) 0000014523403369 

£ Número de ldenctioadónTdbutada(Nm: 
.. 

6. DVj12.Ofrecdónsecnai _ 

--mm 
24.flpodecantrlbuyente: 

Persona jurídica 
[] 

_25.Tlpodedocumento: - 

Lugar de exDedlclón .28. Pals 

31. PrImer apellIdo 32. Segundo apellido 

Razón social: 

SISTETRONICS LIMITADA 

Nombre comercial: 

38. PsIs: ________ 
COLOMBIA 11 I 6 I 9 lBogotáD.c. 

39. Depaitamento: 

< 
41.Dlrecdónpdr,dpal  
CR 49 95 28 

42. (ortuo electrónIco: 1 43. Código postal  

33. PrImer nombre nombres 

40. Cludadl?4un1c1p1o: 

iT] Bogolá, D.C. 

S. Telétono 2: 

II6JoIil4I7I 

Ocupación 

52. Número 
51. Código esiableelmlentos 

1 54. Código: rmmmmnumnumm 
mmmmiummmmm 

EN  

• • 

1_*UrnUU 
11.11_I!!1IU!II!!I 

53.Código:II 1 71_ 8I_i 
05- lmpto. renta y compi. róglmer. 

RetencIón en la tuente a título las Ventas - IVA 

RetencIón tImbre naciqual 

RetencIón en la tuente en el Ir 

OblIgado aduanero 

Informante de exogena 

Autorratenedor 

aduaneros - •- -- -. 

IMPORTANTE: Sin pei'ulcIo de las actualizaciones a que haya lugar, la lnscttpclón cli el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia Indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovaclón 
-Para-uso-eiIuslvo-de-ia-DMN.--. ... .::,-.., 

_ 59_ Anexos_ SI _NO _[]____________ 60_Nc_de Faltos. __________________61_Fecha_ 12 0_19 lo__5 12___ 2 
- La Información sumlnlsImda a través del (ormulatio oficial de lnsipción, actualización, suspensión Sin pe,lulcio de las verificaciones que la DIAN realice. y cancelación del Registre Unico Tributario (RUT), deberá ser exacta y vefaz en caso de Firma autorizada: Inexactitud en alguno de los datos sumInIstrados se adelantarán los procedimientos admInIstrativos 

sancionatodos o de suspensión, segdn el caso. 
Parágrafo del a,tímjlo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016 
Firma del solIcitante: 984. Nonchre TOVAR ROJAS ANGELICA MARIA 

885Cargo: Gestor I• 

Fetha generación documento POF: 22-07-2019 08:19:04A1 
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Espado reservado para la DIAN 
PágIna 2 de 6 Hoja2 

4. Número de fonnularfo 14523403369 

(415)770 212489984(8020) 00000145 3403 6 

. NGmerode identilicación Tributaria (Nit): - 6.0V 

8002308291-1 7  

12. OIreccin seccional 114 Buzón electrónico ' - - 

°° " 

- 
- Caractevisticas y formas de las olgartlzaclones . 

62. Naturnleza []] 63. Formas asodativas []] 0
eredr co de wdon nacional, departamental, EL] 

65. Fondos , Copeativas [1] 66 LII] 
6& Sin personerfa Juridica [JI] sg. airas organizaelones no daslllcadas [JI]  

Constrtuclón, Registro y CJltlma Retorma __________  /____ Compaeldón del Capitel 
Doajmenlo 1. Coft8tituclón ,4iota__..' _ (_ 

82.Nadonel: 1_1_1 1 1 0 1 0 1% 

83.Naclonalpobllco:l_1_1_101% 
____ 

84. Nacional prIvado: J_Ii 1_ 0 _0 1 

85. ExtranJero: 1_0 

Sa Extranjero púiIco: 0 

87. ExtranJero privado:  

71.Clase. 

72.Ndmero: 

73.Fedta: 

Nt)mero de Notarfa: 

Entidad de registro 

76.Fedadereglstro: 

77.No,Malrfcutamercaniil: 

0epartmento: 

79. ChidadR4unlcIpio: 

191 
127614,111111 

 

0 5 

I19 9 4051 .21 

1 9 
I1 9.94060 1 
1 0 1 0 1 5 19191 7 1113 

4k_9 .__ 'I. ' 
••••> 

0 03 9 

5 7 1 3 

1_111  1 1 1 

iii.L  
0 

Vigencia: . 
. . 

80.Desde: 

SI. Hasta: 
1 1 9.9 4 0.5 1 VI 

1 2 Cl 4 0 1 2 - .. 

- . 

- Entidad de vigilancia y control 

88. EntIdad de vigilancia y control. 

- 

- EstadoyBenofido - - 
- - 

Item 

2-J_rn• 

'89,Estadoadual: 
-

e\camblodeestado: .91.NúmerndeIdenflcadónTrutafla(Nfl) 

T. 11111111111_PL 
. 

. 111111111.!_LI_LI 

LI_I- 

ijo_iL 

1 

- Vhiailación económIca 
93 

ri 
94. Nombre del grupo económIco , . gIJitincadón Ttlbutarla (NIT) de la ea ov. 

97. Nombre o rezón socIal de la matriz o contratante 

170.ntOmerodeldentfllceclóntributarla 
otorgado en el exterior 

iii. pais: 
______ sodedad o natural del exterior con EP ,. . . ....... . 

173 Nombre o razón codal de la sodedado natural del exterior con Ep.  

FedlaganaradóndocurrrentoPDF: 22-07-201908:1904MA 
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P4gtna 3 de 6 Hoja 3 
EspacIo reservado para la DIAN 

4. Número de tonnutario 14523403369 

III 
(415)770 21 489984(8 2 1 000001452340 69 

ÑÚrero de Íden8flcad6nTr{butada(Ñtt): - 6.0V i2.Óensecclnaf . . . 14.0tóndect,ónlco. 

._R.pci6n  

98. Representación: 99. Fedra Inicio ejercido representacIón: . . . . . . 
REPRSLEGALPRIN []] ji -•l) _¿> 

100. Tipo de documento: 101. Número de Ideniflicaclón: j-.. 1 Número de tarjeta profesional: 

1 
CduIadedudadani 3 _4 _5 _4 _4 _3 3 _0 _ 1_1 1 

Primer apaf Ido 105. Segundo apellido lOS. rm 107. Otros nombres Pdrp< 

PERAFAN jFERNANDEZ IASTR jMONICA 
Número de Iderrtll1cad6n Tributada (NIT): 109. DV _ 110. Razón &oclnl representante 

- 98 Representación 99 Fecha Inicio ejercido  

REPRSLEGALSUPL []] ,.7_ fQef>2li 9 j 
lOO. Tipo de documento: 101. Número de IderrIllicación: 102. DV 103. Número de tarjeta profesional: 
Céduladecludadan [I]i] _1 4 6,2738J 0 4 6, 

 

104. Primer apeflido los. Segundo apellido <Ç) 1 . . e, 107. Otros nombres 
JARAMLLO IMARIN i2N _ JREID_MAN 

108. Número de Identificación Tributada (Nífl: 109.0V 

1-1  

_ 
110. Ras nta lep 

- 88. Representación: 

iiiiiiiiil 1_ 
100. Tipode documento: 1O1. Númemdeldentffica 102. DVl03. Númerodetarjetaproiesional: 

; _ 
104. PrImer epeffido 105. / __'ss> 106. PrImer nombre 107. Otros nombres 

108. Número de Identificación Tributada (NIT): DV lo. . representante legal 

98. Representación: )b)a Inicio ejercido representación:  

100. Tipo de documento: ' 102. DV 10. Número de taretapofn 

. 1 1 1  _ 

 

104. PrImer apelldo do apellIdo 106. PrImer nOmbro 107. Otros nombres 

108. Número de Identificación Tributo 109. DV 110. Razón eoclai representante legal 

- 98.Reprdón: 99.Fechainldoejdoresadón: . . •. 
m 'IH 

_. 
.1..;..'.,. . . 

lOO. Tipo de documento: lOt. Número de identificación: 102. DV 103. Número de tarjeta profesional: 

5 [lE] _ •1 _11111111 
104. PrImer apell Ido 105. Segundo apellIdo lOS. Primer nombre 107. Otros nombres 

lOS. Número de Identificación Tributaria (Nrfl: 109.0V 110. Razón social representante legal 

Colombia, un compromiso que no podemos evadir. 

Fecha generación documento PDF: 22•07-2019 08:19:04Ats, 



PL1N FIarIo del trocoTflbutjo 1 
¡Socios de Juntas 

fliILJlIZI T 
itI11I1 

ylo entios Directivas, Consorcios, Uniones Temporalesj 

Página 4 de 6 Hoja 4 
Espacio reservado para la DIAN 

4. Número de formulario 14523403369 

IH II 
(415) 707212489984(8020) 0000014523 033 9 

5. Número de IdenUficación Tributada (Nm: 6.0V' 12. DireccIón secclonsl Bulón electrónico 

80023 O 829I_I 7 j 0  
1i4. 

Sod m os y/o Miembros de Juas Directivas, Consorcios, Uniones TL) 
lii. Tlpode documento: 1112. Número de Idenhiticaddn: 

CéduIadedudadaI1 62,7,3,80,6 CO BIA 1 1 1 6 1 9 1 
115. Prirnerapellldo 116. Segundo epellido II?. Primernora anos flombr 

1 
JARAMILLO IMARIN IFREIDERMA 

Razón social 

Valorcapitel del socio: %Parddpad6n: 123. Fecha de redro: 

24,000,000 11111114 1 1 
III. Tipo de documento: 1112. Número de Identificación: DV 114. NacionalIdad: 

Cédula de dudada j3 4 , 5 4 4 3 , 3 0 COLOMBIA Ii la Il 
115. Primeraperndo lIB. Segundo apellido 118. Otros nombres 

2 
NAN PERAFAN IFERD MONICA  

Ile. Razón social 

120.Valorcapllai del eodo: 1121.%Partidpa  echa de ingreso: Ii 23. Fecha de retiro: 
36,000,000 9 9 410 6 1 0  31 1 

111. Tipo dedoarmonto: I1I2.Núne,odeidentIticaci6n: 

mi.. 
113.0V 

. 
1114. NacionalIdad: 

115. Prlrnerapeilldo 116. Seg 

3 1 
Razón social 

Valor capital del socio: 

1111 
It 22. Fecha de Ingreso: 

1 
123. Fecha de redro: 

lii. Tipo de documento: ~l4, alidad: 

lis Primer apellido Seguonilildo 117. Primer nombre 118. Otros nombres 

¿ 
Razón socia? 

Valor capital del socio: 1121. % PartIcipación: 1122. 

IllIllIlli 
Fecha de ingreso: 1123. 

1 I 1 
Fecha de redro: 

lii. Tipo de dojmento: 

I.-....l.-...1 1 
deIdenlilLaclón: 3  DVJ 

I1I I III I ÍItIÍI 1-1 
114. NacIonalidad: 

1 
lIS Primer apelrdo 116. Segundo apellIdo 117. Primar nombre liB Otros nombres 

£ 
Razón social 

Valor capital del socio: % ParticipacIón: 1122. Fecha de ingroso: 1123. Fecha de retiro: 

III 

Colombia, un compromiso que no podemos evadir. 

Fecha generación documento PUF: 22-07-2019 08:19:04AM 
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Pglna 5 de 6 Hoja 5 
Espado reservado pare la DIAN 

4. Número de fonnularlo 14523403369 

III 
(415) 70 212489984(8 20) 000 14 23 03359 

S. Número de Idendúcación T,Tbutarla (NIT): 6.0V 12. oireccjón adccionai 14. Buzón electrónico 
800230829I_I7r 8090t 

- - 

ffid 

Revisor flaca! Y Contador 
- 

124. Ilpo de do0jmento: 125. Número de IdentIficación.  de terjis.otesionaj. 
CéduIadodudadanla jT[i]8,o,5,4 ,.6o.8,3,,,,,, _ 13,8,30,9,T, 1 
128. PrImer apellido 129. Segundo apellido 130. PrImer nombre - nombres 

OPAYOME IPAMIREZ jOSCAR  
CdroDRIGO  

132. Número de IdentIficación Tributaria (Nif): 133. DV 134. Sociedad o lirma designada: 

,,8,O,O,2,6,O,6,881-I6 VlSIONCONTABLE&FINANC)4 
135 Fecha de nombramiento  

120l7ji2j29j 
136. llpo de documento: 137. Número de IdentIficación: 139. Número de Iareta piofeslonal: 
CéduIadecludadaníaft]j]8o544il5 I1,4,8,7,1,9,T, 1 _ 

143. Otros nombres 140. PrImer apellido 141. Segundo apellido 1lIm __

_ _ 
ZAMORA IFANDIÑO  
144. Número de ldentflicadón Tributaria (MI): 145.0V 146. Sociedad offi dei : 

9,00,2,60,6,8,81-16 VISIONCÑrF_ANCI_ALTDA 
147. Fecha de nombramiento  

- 

1201_711_212_9]  

— 148.Tlpodedocumanto: 149.Númerodeidenllficación: 150.0V 151. Número dolatjetaprofeslonal: 

152. Primer apellido 163 Segto' __ _154. PrImer nombre _
i155. 

Otros nombres 

I56 Número deldenljllcadónTributaña(Nfl): 1 . asignada: 

159. Fecha de nornbramlrrdo

()

'  K) _- 

(j) 

Colombia, un compromiso que no podemos evadir. 

Fecha generación documento POE: 22-07-2019 08:19:04AM 
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EspacIo reservado para la DIAN 

' ll 

PágIna 6 de 6 Hoja6 

4. Número de formularlo 14523403369 

ll 
(415)7707212489984(802(1) 00000145234033 9 

5. Número de Idenitficaclón Trltjtarla (NIT): 6. DV 

8002308291- 71 

12. olrección secclonai - - 

des  

14. BuSÓn electrónico 

Establedmienlos, agendas, aucumales, oficinas sedes o Mañon  

160. upe de establecimiento: 

Establecimiento de comerci [j] 
161 . Ac*Mdad económica:  
Comemio al por mayor de comput4 1 6  1 5  1 1 SN.)  

•- - 

162.Nombr&estabtodmlw1tO: 

SISTETRONICS 

163. Departamento: 

Bogotá D.C. mi 164. Ciudad)Munldpto:  
Bogotá, D.C. 

 1 
DIrección:  

CR49 95 28 
Número dematrfojlamercantll: 

1 0 1 0 1 5 1 3 1 4 1 2 1 3 1 2 1 1 167.Fecha 

1Z'o___2 1 1-_6 1 
168.Teláfono: 1 69. aden? 

) 1 I 1 III 111111161213101218181 
- 160. TIpo de establecimiento: 161. Acltwfdad económica:  

162. Nombre del establedmletrto: 

 

163. Departamento: 1 G4. Ciuda 

2 
165. DIrección:  
166, Número de matriojla mercantil: ()_") IILi'I1 Fecha de la matrfcula mercantil;  

168. Teléfono: Ç_1169. Fecha de cierre 

l' 111111 l 
- lz~c-a 160.Tlpodeestablectmlertto: A16?,I.-ja 

Nombre del ostab!edmfentc: 

Departamento: Cludad)Nunldplo: 

111111 
- 

DireccIón: 

Número de malricula mercantil: " 

111111 
Fecha de la matrfojla mercantIl;  

-.- :-' 

Teléfono: Fecha dedene 

IllIllIHIllIllIl 

Colombia, un compromiso que no podemos evadir. 

Fecha generación documento PDF: 22-07.2019 08:19:04AM 



Información Balance Financiero 

Valor Inicial de¡ Contrato (1) $ 306.234.742,00 Valor  Total GIrado (10 

Valor AdIcIones (2) $ - Valor Causado No Pagado (11 

Valor ReduccIones (3) $ Valor Ejecutado (12) 

Valor Total (4) $ 306.234.742,00 Valor DisponIble por Pagar (13) 

$ 260.010.630,00 

$ 46.224.112,00 

$ 306.234.742,00 

$ 

% EJECUCIÓN 

100,00% 

IMPRIMIR POR LAS DOS CARAS *** 

Subdirección de Gestión Financiera 
Certificado de Cumplimiento y Trámite de Pago 
(Contratos, convenios y ordenes de aceptación) 

Información General 

Contrato IJ Convenio O Orden de Aceptación 

Identificación NIT 1 CC 800.230.829 DV 

Correo Electrónico Ccet@sistetronlcs.com  

Objeto de¡  

4 Radicado Sistema de Gestión Documental 

ME N 

2019—ER-322039 ANE:0 FOL: 19 
2019-10-30 04:2144 PM 
TRATRRMITE DE PRGO PROVEEDORES 
C.ntral de Cu.nt&s 

N de Contrato, Convento, 
vigencia Fecha de Inicio 

Orden de Servicio 
martes,23dejuliode2olg 

Fecha de Finalización 
OC-39549 1 DE 2019 

vIernes, 15 de noviembre de 2019 O 

Nombre de¡  
Contratista 

i S!STETRONICS LTDA. 

COS PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Cuenta Bancaria  Si EL TRÁMITE REQUIERE ENDOSO EN EL PAGO -. LLENE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN 
Entidad Bancaria BANCOLOMBIA S.A. Nombre del Endosatario 

# de Cuenta 040230829-07 identificación NIT / CC DV  

Tipo de Cuenta CORRIENTE Entidad Bancaria  

# de Cuenta 

Tipo de Cuenta 

Balance (ANTICIPO) 

Valor AnticIpo InIcial (5) $ . (Menos) Valor AmortIzado (8) $ - 

Valor Anticipo AdIcIones (6) $ (Menos) ReIntegros (9) $ 

Valor Total de¡ AnticIpo (7) $ Saldo PendIente por LegalIzar (10) $ 

Información Presupuestal 

Unidad Ejecutora N° RP Recurso } Situación Rubro Presupuestal Uso Presupuestal Valor 

22-0101 625819 10 CSF C•2299-0100-8•0-2299062-02 A•0202-02-008.003.01.5 $ 46.224.112,00 

$ 

Total a Pagar[$ 46.224.10 

Concepto de Pago 
Equivalente 

Fecha Vr. Total Facturas Doc. Equivalente Vr. Amortización Anticipo Vr. Giro 

ler. Pago 9607 05/sep/2019 $ 260.010.630,00 $ . $ 260.010.630,00 

$ . $ 

Otiginal: Subdirección Financiera 1ra. Copia: InIerventor/Supervisor. GF-FT-21-V4 
Página 1de 2 



IMPRIMIR POR LAS DOS CARAS 
- $ . $ 

$ $ 
$ - $ 

$ - $ - $ 

$ - $ - $ 

$ - $ . $ 
$ - $ . $ 
$ - $ - $ 

$ - $ 

TOTALES 260.010.630,00 260.010.630,00 

INFORMACIÓN DEL PAGO (Factura - Cuenta de Cobro o Documento Equivalente) 
# Factura o Documento Equivalente Fecha de Expedición Valor Base de la Factura o Documento Equivalente $ 44.445.712,00 

CONT 46 171 oct /2019 Valor IVA de la Factura $ 1.778.400,00 

(Menos) Valor Amortización Anticipo $ - 

Valor a Pagar en Lras TOTAL - Valor a Pagar_$ 46.224.112,00 

(CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO DOCE PESOS 00/100 M. LEGAL) 

Concepto de la Factura! Cuentas de Cobro! Documento Equivalente 

EGUNDO PAGO POR LA ENTREGA DE: 
DIESISEIS (16) EQUIPOS DE COMPUTO PORTÁTILES, SEGMENTO 3.3 DEL AMP CCE_569j_AMP_2017 

NOTA: SE ADJUNTA COPIA DEL COMUNICADO DEL 13109/2019 DE SISTETRONICS LTDA. ADJUNTO PARA EL TRÁNFLE 
PRIMER PAGO, ACLARANDO LOS VALORES GRAVADOS Y EXENTOS DE IVA, CON EL DETALLE DE LOS CONCEF 
FACTURADOS, NO CONTEMPLADOS EN LA FACTURA No. CONT 46 DEL 17/1012019 (Anexo) 

SI INGRESÓ PRODUCTOS AL ALMACÉN, REGISTRE LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Número de Entrada de AJmacén 

5000000305 

Fecha de Entrada al AJman 
jueves, 24 de octubre de 2019 

SI EL  PRODUCTO INGRESÓ EN LA OFICINA DE ATENCIÓN Al  
CIUDADANO, REGISTRE LA SIGUIENTE INFORMACIóN 

Número de Entrada Sistema de Gestión Documental 

Fecha de Entrada al Alman 

que con 
para autorizar el pago. 

el presente trámite corresponde a Fiducias o Encargos Fiduciarios, o entidades con las que el MEN celebró convenios o contratos interadministralivos: CERTIFICO que, conforme lo establece el kl. 
de la Ley 1940 de 2018, se ha cumplido la totalidad de los requisitos que hacen exigible el pago de¡ presente contrato o convenio. 

Para constancia Firmo el día: -+ I1mlécIe, 

DATOS DEL SUPERVISOR! INTERVENTOR 
Nombre MEDARDO CASTRO CARANTONIO 

IdentificacIón CC o NIT 11.187.421 

Cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Dependencia Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Datos de Contacto 
Nombre 

MEDARDO CASTRO CARANTONIO 

Dependencia 

Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Correo Electrónico 

mcastro@mIneducaclorngov.co  

Pagina 2de 2 
Original: Suiireión Financiera ira. Copia: Interventor/Supervisor. GF-FT-21-V4 

 



NA REUEN 5UN 

.. . SISTETRONICS 
SOucone Intorm Ica de Avanzado SOSAUTCERNESOERNTASEGNRESQ.UcICNOIAa r'7sOst2eOEaToce2OIa 

SISTETRONICS LTDA FACIURACION ELECTROMCr 

NIT 800 230 829-7 00CUMENTIDORCIAL DE AUTORIZACION OENUMERACI DE FACTURACIM 1676301148OELO2llB2Ot9. 

Bogotá D.C. COLOMBIA 
NUMERACION AUTO~ CESCE CCNtI AL CONT3II. WENCIA GWES 

Carrera 49 N 95 - 28 Tels: 6230288 16230295 16230298 
e-mail: sistetronics@sistetmnics.com  

Factura Electrónica de Venta No. CONT46 

CUENTE. : MI1uS1EIO DE EDUCACIÓN NACIONAL TRPIi 
• PEDIDON° 24120C/39549 

NIT 8999990017. FECHA EMISION 17 de octubr de 2019 
DIRECCIÓN CI 43 57 14 CAN FECHA VENCIMIENTO 16 de noviembre de 2019 
CIUDAÓ ...Bogotao,C. ASESOR . 

NESTORDAV1OARANDIARIVERA 

TELEFOÑO 2222800 SUCURSAL 
-. .. .•. . .. 

NIP . OESCRIPC1ON ICANI SERIAL J GARANTIA JPRECIO UNÍTARIOI PRECIO TOTAL 
53_EIP_7 PwbtiluMr#bm3Z 16 2.777.857,00 44.445.712,00 

Base excluida de IVA se ana en el mlmera) 5 
del ArtIculo 424 de la Ley 1619 de 2016 't.o compuladores personales 

de eacrltodo post415es. cuyo yWor m excede de dnctMa (50) UVT 

No practicar 
Retención en la Fuente somos 

Autorretenedores de Renta según 
Resolución Dian No. 7562 
de¡ 28 de Agosto de¡ 2018 

9.360.000,00 
35.085.712,00 
44.446.712,00 

1.778.400,00 

$46.224112100 

BASE GRAVADA 

FAVOR CONSIGNAR EN LA CUENTA CORRIENTE DE BANCOLOMEM tia BASE EXENTA 
040-230829.07 A NOMBRE DE S1SIETRONICS LTDA SUBTOTAL 

NO PACTICAII 5TNcION N LA FUSNTI SOMOS AU OI1IT4!DO O! IVA 
RaITA, S!GON SESOUJCION DIN4 N 7552 O!L 25AGOSTO 0! 2018 VR TOTAL. OPERACIÓN 

Son: CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO DOCE PESOS MICTE 

EL ACUSE OS RECTSO QUE SE ETEa.ARA EN ESTE ACTO. DE ACUERDO ALO OSSMJESIO EN EL DEC"22121 2OlB ACRSCTA QUE LA ENTREGA DE *IERCANdNST O SERVICTO(S'J 
1ITUI.O 

SETA eACTUITA ELECTPOW,CACAUSARÁ INTERESES DE~ DESPU8  DE LA FECTIA DE VE»Cgtá~ ATA MAXIMA TASA LEEALIflGEN1E. • - 

Rep!esentacn Gr4llca de la Factura de Venia Electránice Fecha y Ilota de G~ac§6rL 17110f2019 1502 



SISTETRONICS LTDA (NI1'800.230.829.7) 

PEDIDO N' 39549 FECHA: 17/10/2019 
ANEXO FACTURA N CONT 46 

CLIENTE: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

REFERENCIA DESCRIPCION 
CANTID 

AD 
VALOR UNITARIO 

ANTES DE IVA IVA 19% 

VALOR TOTAL POR 

UNIDAD VALOR TOTAL 

S3_ETP_7 Fot't4tllUltrallvlano3.3 18 $ 2.192.857,00 $ - $ 2.192.857,00 5 35,085.712,00 

Accesorios 53—E717 

Mndows 10 Profesional OEM 64 Bits 

16 

$ 526.000,00 $ 99.940,00 $ 625,940,00 $ 10,015.040,00 
Maletln $ 30.000,00 $ 5700,00 5 35.700,00 $ 571.200,00 
Mouse Externo $ 15,000,00 $ 2.850,00 $ 17.850,00 $ 285.600,00 
Guaya - $ 14.000,00 $ 2.660,00 $ 16.660,00 5 266.560,00 

TOTAl. - 1  $ 46.224.112,00 

BASE EXCLUIDADE IVA $ 35.085.712,00 
BASE GRAVADA,IVA 19% $ 9.360.000,00 

SUBTOTAL 44.445.712,00 
IVA 19% 1,778,400.00 

TOTAL CON IVA $ 46224,112,00 



:I La educaci6n Mineducjón 
es de todos ENTRADA DE BIENES 

No. 5000000305 

A-FM -GA-RF-01 -02 

Fecha de Actualización: 09/09/2016 

Versión: 1 J Página 1 de 2 

Código Usuario: FLOPEZ Orden de Pedido No: 4500000134 

Nombre Usuario: Fabio Germán López Díaz No de Contrato: 2019-39549 

1.INFORMACIÓN GENERAL: 

Fecha: 24.10.2019 Nombre de¡ Tercero SISTETRONICS LTDA 
(Proveedor): 

Código de¡ Movimiento: 101 N.I.T de¡ Tercero (Proveedor): 800230829-7 

Nombre del Movimiento: EM Entr.mercancías 

1 2. DESCRIPCION DE LA ENTRADA DE BIENES: 

VRADA EQUIPOS DE COMPUTO, CTO 2019-39549; FACTURA No. CONT. 46; SUPERVISOR MEDARDO CASTRO; 
ADJUNTANN DOCUMENTOS SOPORTES. 

3. ESPECIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS: 

Ítem Código 
MEN 

Descripción del producto Almacén Unidad de 
medida 

Cantidad Valor 
Unitario 

Valor total 

0001 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN >  1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0002 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.85700 2.192.857,00 
0003 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0004 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0005 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0006 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0007 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0008 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0009 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0010 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0011 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0012 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0013 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0014 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0015 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0016 43211508001 COMPUTADOR PORTATIL BNO1 UN 1 2.192.857,00 2.192.857,00 
0017 43231512001 LICENCIAS BNO1 UN 1 8.416.000,00 8.416.000,00 
0018 45121617002 MALETÍN COMPUTADOR BNO1 UN 16 30.00000 480.000,00 
0019 43211708004 MOUSE OPTICO USB  UN 16 15.000,00 240.000,00 
0020 46171502001 GUAYA PARA PORTATIL  UN 16 14.000,00 224.000,00 

Valor en letras:1 SON: CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOSCUARENTA Y CINCOI 1Valor Total 1  $44.445112,00 
1 



A-FM-GA-RF-01-02 

E NTRADA DE BIEN ES Fecha de Actualización: 09/09/2016 

Versión: 1 Página 2 de 2 - 

Código Usuario: .FLOPEZ Orden de Pedido No: 4500000134 

Nombre Usuario: Fabio Germán López Díaz No de Contrato: 2019-39549 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 

Fecha: 24.10.2019 Nombre del Tercero SISTETRONICS LTDA 
(Proveedor): 

Código del Movimiento: 101 N.I.T del Tercero (Proveedor): 800230829-7 

Nombre del Movimiento: EM Entr.mercancias 

1 2. DESCRIPCIÓN DE LA ENTRADA DE BIENES: 

ERADA EQUIPOS DE COMPUTO, CTO 2019-39549; FACTURA No. CONT. 46; SUPERVISOR MEDARDO CASTRO; 
ADJUNTANN DOCUMENTOS SOPORTES. 

3. ESPECIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS: 

itém Código 
MEN 

Descripción del producto klmacén Unidad de 
medida 

Cantidad Valor 
Unitario 

Valor total 

1 MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 

ELABORADO POR VISTO BUENO 

Anexos: Copia factura Copia Remisión Otros'  Cuales___________________________ 
(Marque X) Comercial orden de Pedido 

La impresión de este documento se considera Copia No Controlada, el usuario al momento de consultarlo debe compararlo con la versión oficial publicada en la lntranet 1 Link SIG 



DIrección princigal 

CR49 95 28 

Correo eledirónico: 
MPERFN@SISTETR.ONICSX 

46. CódIgo: 47. Fedra Inicio edividod: 

46,51 1999jÓ7j15 

rmmnuuiniirnumm 
mmmmuuimiuuumm 

1 64. CódIgo: 

ñ'l&d'.úidbuti1o. 
•1• - *'D 1 A aPndpaI 1 

Clfopl  

para la OIAN 

5.Núldenl6nTruNlTf 6 DV 12.olrodiónsoocinal  

.800230 8291-17  

- . . 
.. IDENTIF1CACION  

24. Tipo de centilbuyenle: 25. TIpo de documento: 26. Número do uriomalc .\-' 27. Fecha ospedidón: 

Persona juridica El [liii] 1 LI ) 1 N4 1 
Ltar de expedición 28. Pels 29. Departamento: uniolpio:  

1111 . LtI III 
31. Primer epelOdo 32. Segundo 33. primer nombre 

(( 
\> . nombres 

35. Razón social: 

SISTETRONICS LIMITADA /?.', 
38. Nombre enineenlal: 37. 

38. Pele: 
_______ 

39. Departamento: ,.. N ((2'.> 40. CtidsdTúIuniipla: 
_______ 

COLOMBIA Ii 16 191 Bogotá D.C. fC) ) RTfl Bogotá. D.C. lo 1011 1 

4. Ntmero de formularlo 14523403369 

45. Taláfono 2: 

1 1- 1 I• 1 1 l 1 
&SJEICACION  

Ocupación 

ølras actividades 
. 

50. Código: 1 1 1 2 61.C6dlgo establecimIentos 

9 116 .2 ,02 1 III 
desr CalidadesyAHlbütos U1,1  

.T. ........ ..: 

mal=  I!!IIBI1!!I 

63.CódIgo: SI iI 
05- Impte. renta y compi. régimer 

RetencIón en la fuente a titulo 

RetencIón timbre n8c10na1 

Retención en la fuente en el ir 

Obligado aduanero 

14- Informante deexogena 

15-Autorretenedor 

las ventas - IVA 

aduaners,•-•.:-  ... 

IMPORTANTE: Sn perjuicio de las ectuallzactones a que haya lugar, la lnscrlpclón en el ReglatTo Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia IndeSelda y en consecuencia no se exigirá su renovaclún 

ParausoexcluslvodelafllAN . ... 
__ 

59Anexch SI NO D ' ' 50 NoaeFososI 1 1 61f'echa'I2 O 19 IO 5 12  21 
La InÍo,mclón aumlrdstrada a ljv6a del fonnulalio olidal de Inwlpd6n, actualización, euspensldn Sin perjuicio de las verificaciones que la OtAN realice. 
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), debed ser exacta y veraz en casó de Feme eutodzada: 
Inexactitud en alguno de los datos suministrados se sdelúntatdh los procedImIentos admInistrativos 
sandonetorlos o de suspensión, sagrin el caso. 
Parágrafo del erticulo 1.6.1220 del Decreto 1825 de 2016 
Fisine del solIcitante: 084. Nombre TOVAR ROJAS ANGEUCA MARIA 

985. Cargo: Gestor 1 

Fedra aenemclón documento PDP: 22.05-2019 
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is-11 

Certíficado 
Blanc rio 

Jueves, 12 de Septiembre de 2019 

Señores 
SISTETRONICS LTDA 

BANCOLOMBIA S.A. se permite Informar que SISTETRONICS LTDA identificado(a) con NIT 800230829, a la 
fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA CORRIENTE 04023082907 1995/11/23 ACTIVA 

Importante: 'Esta constanda solo hace rferencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicares con la Sucursal Telefónica 8ancolombla los siguientes números: 
Medellln - Local: (51-4)5109000- 50g0t4 -Local: (51.1) 343 00 00 -  8arrnulIla - Local: (57-6) 361 8888-CalI - Local: (57-2) 554 05 05  - Resto 
del palo: 0180009 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1)1 8663799714. 

Es el 
momento ____ 

de 
todos Bancolombia 

(%4LLL cL1L L/ 
Paa•dreaVélezG6mez. 

&a:Tefóico 
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FECA OAETÓ 1964  

FLOTpA 

LUGAR ¡dØIEÑTO 

i.8t;: :o+• 
ESTATA . GS. AH 

25-Aé4LMRA 

-SEXO 

FECHA Y3AA DE EXPEDlCIONj./Ç4) 
INDICE DERECHO RGISTPR&CIONAL 

ANCH2 TORRES 

0015339&87A l 1350104615 

... .. 
..... -.. 



•) 
;ohiciones Infórmátic as de AvcnLoda 

C[RTFFICACIONDEI:CO.NTROL.DE 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL OSCAR RODRIGO OPAYOME RAMIREZ 

ÇERTIFIÇA QUE: 

f:micalidad:deRevisor F ide :iiidN.cs Nt.0O3Ó.82 7, bajóla. 
gravedad de juramento, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de 
examinar de acuerdo con las normas de auditona generalmente aceptadas en Colombia, los 
estados financieros de la compañía, y en concordancia con la Ley 789 de 2002 y  las demás 
normas y decretos reglamentarios manifiesto que Ja compañía se encuentra al dra en el pago de 
salarios pagos de losa m alossiasdesluo em d, nesgoslaboles, 
pensiones 

 
y aportes a las Cajas de Compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, pago de aportes al Sistema de Segundad Social (Salud, Pensiones, Riesgos laborales), 
Servicio Nacional de Aprendizaje, impuesto sobre la renta y autorretención a titulo de Impuesto 
sobre la Renta, de conformidad con el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y  Decreto 2201 de 
2016, en los últimos doce (12) meses antenores a la fecha de expedición de esta certificacuon 

Dada en Bogotá D.C. abs (1) días dé!:  -de .ó. brede 20:19. 

Risor Fiscal T.P. 
Sistetronics Limitada 

PBX (+571)6230288 
FAX:.623 0288 Ext.11O 

sstetronicsslstetronÍcs.cóm Carrera 49Na:95 .5 
www.slstetrcnics.com BogotáaC Cotornbia. 



1 FECA1ENACMENTÓ .21ENE1982 
•.ÚBÁTE 

(CUNDtÑAMARC): 
~fJGAS  

í11AB+Mi 
ESTATURA G.S, RH SEXO 

FECHA Y LUGAq DE EXPEDICÍbN 
EGI RAGIONAt 

¿VAN bUduel cosk 
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UNIDAO 

 ADMWflVÁ JUNTA CENTAL.. 
ESPECiAL DE CONTADORES 

Certificado 1. 

LA REPUBUCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 
.QUIENiNTERESE-,... 

Que el contador público-ÓSCAR RODRIGO OPAYOME RÁMIREZ identÍficado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 80546083 de ZIPAQUIRA (CUNDINAMARCA). Y Tarjeta Profesional Nc 
138309-T SI tiene vigente su inscnpción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de 
Inscripción. ¡ . 

/ ¡ 
NO REGISTRA'ANTECEDENTES.DISCIPUNÁRIOS  

* * * A * A * * A *1*  A * A A A * A * *A* A A A * A * * A A * * • * A * A 'A A * A * • A * A.A* A * A * * * A • A A A A A A * * * 

* * A A * A A * A A A * A A A A A A * * * * A A * A A * *'* A • * * A ¿ A A * A * * A * A A A A * * •* A A * * * * A * A A A 

Ii ¡ ....-... 1 1 . _..._ .  

( ..-., 
k ..,•• ••.'. 

. 

• / 
1 . . . . 

Dado en BOGOTA a los 1.1 diasdernís dE Septiembréde2'019 con vigencia de (3) Meses, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 

/ J 

DIRECTOR GENERAL 

ESTE CERTIFICADO OIGITALTIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EÑ EL ARTICU1O2 DE LA LEY52f DE 1991 iDECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DÉ 2015  Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 
www.jccjgov.co  digitando el número de¡ certificado 



:•:Y .. ji 
I COMPROBANTE DE PAGO 

GENERALES DEL APORTANTE 

TIPO IDENTIFICACIÓN: NIT NOMERO DE IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: BOGOTA DISTRITO CAPITAL DEPARTAMENTO: 
DIRECCIÓN: CARRERA 49 # 95-28 TELÉFONO: 
TIPO APORTANTE: 01-EMPLEADOR CLASE APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA 
FORMA DE PRESENTACIÓN: ÜNICO 
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

800230829 
SISTETRONICS LTDA 

BOGOTA- DISTRITO CAPITAL 
6230288 

B-MEÑOS DE 200 COTIZANTES 
Personas Naturales sin Actividad 

SI 

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÜMERO PLANILLA 1733378386 TIPO DE PLANILLA E-EMPLEADOS 
PERIODO COTIZACIÓN MES: septiembre PERIODO COTIZACIÓN MES: octubre 
OTROS SUBSISTEMAS: AJ : 2019 SALUD: AÑO: 2019 
DÍAS DE MORA O 

:FQJ.Lntn.4); 2019/10/08 NÜMEROAUIOR!ZACiÓN: 505166541 

LIQUIDACIÓN GENERAL 

-•a Pp.€,.. '',,.,. 
TOTALES 

COTIZANTES 1 TOTAL PAGADO 
PENSIÓN  

ADMINISTRADORA  

NIT CÓDIGO / NOMBRE 
800229739 230201 30201 PROTECCION (ING+PROTEC)  1.293. 1  Oq 
900336004 25-14 5-I4COLPENSIONES  $705 
800227940 231001 31001-COLFONDOS - 1  $377 
800224808 230301 30301-PORVENIR O fl acn • 1 $4335 

SUBTOTAL 1 $87118 

1 "-st II 
SALUD  

% ADMINISTRADORA 
NIT CÓDIGO  

830003564 EPSOI7 PS017-FAMISANR /  $249 
800251440 EPS005 98005-SANITAS SA / / 1 $1 194 
800130907 EPS002 PS002-SALUD TOTAL ' 

IPSOO"OMPENSAR 

 $40 
830009783 EPSO23 PS023-CRUZ BtA C •: :. -.  $ 66. 
800088702 EPSO10 lA SURAMERICANkOE Ey1çJ  $33. 
860066942 EPSO08 " IcJ F- b..-'  $ 176. 

. 2. 

. ,.. .. ...CAJADECOMPENSACIÓN .......... 
ADMINISTRADORA  

NIT CÓDIGO NOMBRE  

860066942 CCF24 CF24-COMPENSAR 1 $ 1.657.00' 

,. •:.-:... I.SUBTÓTAL ........... ........ .; . .:: .'::,i;• 

RIESGOS PROFESIONALES 
ADMINISTRADORA  

NIT CÓDIGO NOMBRE  

800226175 1 14-25 114.25-COLMENA 2 $221.70 
SUBTOTAL 2 $niioi 

JTOTAL PAGADO: $ 11351.10 
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o  SISTETRONICS 
SaIzcoe ,  l nforrnáticr3s de Avanzada 

Bogotá D.C., noviembre 15 de 2018 

Señores 

ENTIDADES GUBERNAMENTALES 

Ciudad 

AUSNTO: COMUNICADO EXCLUSION DE IVA 

Me permito manifestar que, si bien el valorfacturado de los equipos de cómputo supera los 50 UVT 

a los cuales se refiere la Ley 1819 de 2016, numera15 de¡ Artículo 424., SISTETRONICS LIMITADA se 

ciñe de manera estricta a las normas legales vigentes, así como a las doctrinas y sentencias que 

aplican para la Ley en mención. 

Con base en lo anterior, es de precisar que de conformidad con lo expresado por la DIAN a través 

de¡ doctor Pedro Pablo Contreras Camargo - Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina, la base 

a tener en cuenta para la exclusión de¡ impuesto IVA, es el valor en aduana, cuyo monto no debe 

superar los SOUVT independientemente de que durante su comercialización este valor se supere. 

Esta decisión de la DIAN se encuentra enfocada a que el beneficio de exclusión de¡ IVA se mantenga 

durante todo el lapso de distribución y/o reventa de los mismos, toda vez que de otro modo el 

"beneficiado" seria únicamente el comercializador o importador y no el usuario final o consumidor, 

motivo por el cual el incentivo tributario perdería su sentido. 

Basados en lo expuestó, respetuosamente solicitamos tener en cuenta que, de acuerdo con lo 

expuesto, la base gravable de los equipos de cómputo no supera los SOUVT (valor en aduana) por 

ende SISTETRONICS LIMITADA se ciñe al documento emitido por la DIAN y mantiene el beneficio 

de exclusión de IVA al consumidor. 

. Adjunto comunicado emitido por la DIAN 

Atentamente 

JU NZALEZ 
Dprctr Adminis voy Contable de Sistetronjcs Ltda 
Trjta Profesional: 196071-T 

FPw 

PBX. (+571) 623 0288 slstetronicsslstetronicscom Cra 49No. 95-28 
Fax, 623 0288 Ext, 110 www.sistetronics.com Bogotá D.C., Colombia 
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Subdireccón de Gestión Normativa y Doctrina. 

Bogotá D.0 1.. 2 EB 211 
100208221 00012.0 

Ref: Radicado 000574 del 21/12/2017 

. 
- wnn.wrn4 

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, modificado por el artículo 10 del Decreto 
1321 de 2011 es funcián de esta Subdirección abs olver las consultas escritas que se formuién sobre 
interpretación y aplicación de las normas nacionales en materia tributaria, aduanera o dé comercio 
exterior, en lo de competencia de la DIAN. 

Consulta usted si con. respecto a la exclusión de los computadores ¿resulta válido tomar como base los 
50 UVT del valor de aduanas, a pesar que la reglamentación que así lo señalaba en los Decretos 379 y 
567 de 2017 se encuentran derogados de conformidad con el D.U.R Tributario, tal como lo expone el 
Oficio 005989 de 2017?-. 

Al respecto cabe señalar que acudiendo a la interpretación que hizo el Honorable Consejo de Estado en 
acción de nulidad contra un concepto de la DIAN, en que concluyó que si el valor en aduanas que no 
supere los. ..UVT señalados en la norma comprende tanto para los bienes importados como 
comercializados en territorio nacional 

Resulta trascendental observar lo señalado por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, C.P. HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS, en providencia del 10 
de febrero de 2011, Radicación No. 11001-03-27-000-2007-00040-01(16798) 

"(.. .)...En efecto, se garantiza la aplicación de la exclusión en Condiciones de igualdad al Consumidor en el territorio 
nacional, porque partiendo del presupuesto de que los computadores persona les, portátiles o de escritorio, son 
importados, el referente del valor en aduane garantiza que, independientemente de que con posteriorida ØpJ 
importación se comercialicen los computadores a un precio rnayór que el valor en aduanas,  tendrá dereciho a la 
exclusión. 

No se debe perder de vista que a pesar de que la importación de computadores puede hacer/a cualquier persona, 
ocurre que, en la generalidad de los casos, son los comercializadores los que importan ese tipo de bienes al país. 
Además, sea que los importe cualquier persona o el comercializador, también debe considerarse que, una vez 
importados, los computadores aumentan su costo en virtud de los aranceles que deben pagarse por los bienes y, 
además, cuando se venden, por los ajustes que deben hacerse al tenor del artículo 477 del E. Ty el margen de utilidad 
que por obvias razones todo comercializador busca. Por/o tanto, se encarece el bien. 

En esa medida, si se interprete aue el valor en aduanas sólo ouede tenerse en n,jenta refnt 

persona que importe el computador eara su uso personal, pues cuando el comercializador venda el producto, ya tendió 
un costo adicional que supere el valor en aduana del bien importado. Esa situación, se reitere, crea inequidad en la  
aplicación del incentivo tributar/o, pues frente a un mismo bien importado, el que lo importe directamente, gozará del 
beneficio, en cambio el que lo adquiera con posterioridad a la importación, no gozará del beneficio, si en virtud del 
encarecimiento del bien su valor ha superado los 82 UVT. 

Carrera 8 No. 6C38 Piso 6 
PBX 6079999 ext. 1691 
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( ... ) ... La Sala considera que mientras el valor en aduane de los computadores personales portátiles o de escritorio 
importados, que con postenonded a la importación se vendan, así sea a un valor mayor al valor en aduane, mántenga 
el rango de los 82 (JVT, tales computadores se encuentran excluidos o'el impuesto sobre las ventas." (subrayadó fuera 
de texto) 

Así mismo, es importante precisar que el Consejo de Estado mediante Sentencia ya citada con radicado 
11001-03-27- 000-2007-00040-01(16798) del 10 de febrero de 2011, al declarar nulo el Oficio 001496 de 
2007, señaló. 

La base gravable en la venta y prestación de servicios, al tenor del artículo 477 del E. 1, sigue siendó el valor total de ¡a 
operación, sólo que cuando la DIAN efectúe procesos de fiscalización para verificar la forma en t,ue se esta aplicando el 

Ahora, como la motivación que esgrimió ¡a DIA N en el concepto demandado es que 
propósito de la norma, la Sala considera que para que este propósito  se cumpla se r 

La anterior consideración del Consejo de Estado realizada con base en el principio de equidad y el 
cumplimiento del propósito de la norma con que se deben interpretar los incentivos tributarios, y de 
conformidad con el espíritu del legislador que fue añalizado en la Ley 1106 de 2006, se conserva en su 
integridad en la Ley 1819 de 2016, solo que en esta última oportunidad lo redujo de 82 a 50 UVT ..La 
mencionada interpretación del Honorable Consejo de Estado en su sentencia, resulta completamente 
válida y aplicable en las actuales condiciones señaladas por el artículo 175 de la Ley 1819 de 2016, que 
modific&eLartí.culo 424. del Estatuto:trib.uta.rio.:y:qu.e.:aLrs: c.tç..:.s..ñ.aIa-  

"Los siguientes bienes se hayan excluidos del impuesto sobre las ventas: 

"5. Los computadores personales de escritorio o portátiles, cuyo valor no exceda de cincuenta (50) UVT" 

En consecuencia, resulta aplicable tomar como base gravable del impuesto a las ventas, el valor en 
aduanas en la venta los computadores de escritorio o portátiles, cuyo valor no exceda de cincuenta 
(50) Uvts, tanto para los bienes importados como para los bienes comercializados en territorio nacional. 

Atentamente, 

PEDRO PABLO C' NTRERAS CAMARGO . . 

Subdirector de Gtián Normativa y Doctrina 

PAiro R.Ppcc. . . . . ... . .. .. .. . . . . 

Carrera 8 No, 6C-38 Piso 6 
PBX 6079999 ext. 1691 
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D1AN 
Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina 

Bogot& D.C. 12 FEB. 2818 
lOO2OB22l;fl 00116 
Señor 

ALBERTO SAMUEL YOHAI 
Presidente Ejecutivo 
CCIT - CAMARA COLOMBIANA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 
Carrera 11 A # 93 -67, Oficina 401 
Bogotá D.C. 

Ref: Radicado 034464 del 04/10/2017- 100065312-3930 

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 es función de esta 
Subdirección, absolver de modo general las consultas escritas que se formulen sobre 
la interpretación y aplicación de las normas tributarias de carácter nacional, 
aduaneras y cambiarias en lo de competencia de la entidad. 

Solicita usted que se aclare la aplicación del numeral 5 del artículo 424 del E.T., el cual 
corresponde a los computadores personales de escritorio o portátiles, cuyo valor no 
exceda de cincuenta (50) UVT. 

Recuerda el consultante, lo ya establecido por el Consejo de Estado, en sentencia 
16798 del 10 de febrero de 2011, y por la DIAN en reiterados conceptos, de aplicar el 
beneficio de la exclusión d.1 IVA sobre el valor de aduanas de cada uno de los 
equipos, y así evitar una inequidad en la aplicación de la citada norma, en perjuicio de 
los usuarios de escasos recursos. 

Primero que todo hay que aclarar que la doctrina reiterada de la DIAN se basa tanto en 
la citada jurisprudencia, así como en el decreto reglamentario que se expidió en el año 
2007, en virtud de la exclusión inicial consagrada para ese tipo de bienes en la Ley 
1106 de 2006. No obstante, la reglamentación sobre el tema se encuentra derogada al 
no ser incluida en el decreto único reglamentario DUR 1625 de 2016; pero el 
argumento y la interpretación dada en la citada sentencia por el Honorable Consejo de 
Estado, resulta válida y plenamente acorde con respecto a la dispósición sobre el tema 
vigente, prevista en la Ley 1819 de 2016. 

En segundo lugar, cabe señalar que la tesis vigente, acudiendo a la interpretación que 
hizo el Honorable Consejo de Estado en acción de nulidad contra un concepto de la 
DIAN, es que el valor en aduanas que no supere los UVT señalados en la norma 
comprende tanto para los bienes importados como comercializados en territorio 

Carrera 8 No. 6C-38 Piso 6 
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nacional 

Resulta. trascendental observar lo señalado por el Consejo de Estado,... Sala, de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, C.P. HUGO FERNANDO BASTIDAS 
BARCENAS, en providencia del 10 de febrero de 2011, Radicación No. 
11001-03-27-000-2007-00040-01(16798): 

En efecto, se garantiza la aplicación de la exclusión en condiciones de igualdad al consumidor en e! 
• ter,'iforlo nacional, porque paitierido del presupuesto de que los computadores personales, portátiles o de 
escritorio, son importados, el referente del valoren aduana garantiza que, ip,cendientemente de que con 

No se debe perder de viste que a pesar de que la importación de computadores puede hacerla cualquier 
persona, ocurre que, en la generalidad de los casos, son los comercializadores los que importan ese tipo 
de bienes al país. Además, sea que los importe cualquier persona o el comercializador, temblén debe 
considerarse que, una vez importados, los computadores aumentan su costo en virtud de los aranceles 
que deben pagarse por los bienes y, además, cuando se venden, por los ajustes que deben hacerse al 
tenor de! articulo 477 del E. T y el margen de utilidad que por obvias razones todo comercializador busca. 
Por lo tanto, se encarece el bien. 

En esa medida, si se interpreto que el valor en aduanas sólo puede tenerse en cuenta como referente 
para los computadores importados, ¡a exclusión beneficiaria a los comercia/izadores que los importan y, 
eventualmente, a la persóna que importe el computador para su uso j,ersonal, pues cuando el 
comercializador venda el producto, ya tendrá un costo adicional que supere el valor en aduana del bien 
importado. Esa situación, se reitero, crea ineguidad en la aplicación de/incentivo tributario, pues frente a 
un mismo bien importado, el que lo importe directamente, gozará del beneficio, en cambio el que lo 

.:::::.....adquiera...con.. p (nÍç.:..die.L 
bien su valor ha superado los 82 UVT. 

(...) 

La Sala considera que mientras el valor en aduana de los computadores personales portátiles o de 
escritorio importados, que con posterioridad a la importación se vendan, así sea a un valor mayor al valor 
en aduana, mantenga el rango de los 82 UVT, tales computadores se encuentran excluidos de/impuesto 
sobre las ventas." (subrayado fuera de texto). 

Así mismo, es importante precisar que el Consejo de Estado mediante Sentencia ya 
citada con radicado 11001-03..27- 000-2007-00040-01(16798) del 10 de febrero de 
2011, al declarar nulo el Oficio 001496 de 2007, señaló. 

"La base gro vable en la venta y prestación de servicios, al tenor del artículo 477 del E. T., sigue siendo el 
valor total de la operación, sólo qué cuando la DlAN efectúe procesos de fiscalización para verificar la forma 
en que se está aplicando el beneficio, deberá requerir a los importadores las respectivas declaraciones de 
imoorfación, en aras de verificar si los computadores cumolen las condiciones vara ser excluidos del 
impuesto sobre las ventas 

Ahora, como la motivación que esgrimió ¡a DIAN en el concepto demandado es que se debe procurar 

supere la condición objetiva de desgravación' 

La Sala considera que mientras el valor en aduana de los computadores personales portátiles o de 
escritorio importados, que con posterioridad a la importación se vendan, así sea a un valor mayor al 
valor en aduana, mantenga el rango de los 82 UVT,jales comøutadores se encuentren excluidos del 
impuesto sobre las ventas." 

Carrera 8 No. 6C38 Piso 6 
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La anterior consideración del Consejo de Estado realizada con base en el principio de equidad 
y el cumplimiento del propósito de la norma con que se deben interpretar los incentivos 
tributarios, y de conformidad con el espíritu del legislador que fue analizado en la Ley 1106 de 
2006, se conserva en su integridad en la Ley 1819 de 2016, solo que en esta última 
oportunidad lo redujo de 82 a 50 UVT 

La mencionada interpretación del Honorable Consejo de Estado en su sentencia, resulta 
completamente válida y aplicable en las actuales condiciones señaladas por el artículo 175 de 
la Ley 1819 de 2016, que modificó el artículo 424 del Estatuto tributario y que al respecto 
señala: 

"Los siguientes bienes se hayan excluidos del impuesto sobre las ventas: 

"5. Los computadores personales de escritorio o portátiles, cuyo va/orno exceda de cincuenta (50) UVT." 

En consecuencia, resulta aplicable tomar como base gravable del impuesto a las ventas, el 
valor en aduanas en la venta de los computadores de escritorio o portátiles, cuyo valor no 
exceda de cincuen (50) Uvts, tanto para los bienes importados como para los bienes 
comercializados eyí ter itorio nacional. 

Atentamente, 

PEDRO PABLOÓNTRERAS CAMARGO 
Subdirector de Gstión Normativa y Doctrina 

P:. Alro.JR:: Pcc,, Lafg, cdeDdn.. 
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• Scuc;ores r1orrnóhcas de AvcZadO 

Bogotá D.C., sepbembre 13 de 2019 

Señores 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Ciudad 

AUSNTO: COMUNICADO EXCLUSION DE IVA - FACTURA 9607- ORDEN DE COMPRA CCE 
39549 

Me permito manifestar que, si bien el valor facturado de los equipos de cómputo supera los 50 UVT 
a los cuales se refiere la Ley 1819 de 2016, numeral 5 de¡ Artículo 424., SISTETRONICS LIMITADA 
se ciñe de manera estricta a las normas legales vigentes, así como a las doctrinas y sentencias que 
aplican para la Ley en mención. 

Con base en lo anterior, es de precisar que de conformidad con lo expresado por la DIAN a través 
del doctor Pedro Pablo Contreras Camargo - Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina, la base 
a tener en cuenta para la exclusión del impuesto IVA, es el valor en aduane, cuyo monto no debe 
superar los 50UVT independientemente de que durante su comercialización este valor se supere. 
Esta decisión de la DIAN se encuentra enfocada a que el beneficio de exclusión del IVA se mantenga 
durante todo el lapso de distribución y/o reventa de los mismos, toda vez que de otro modo el 
"beneficiado" seria únicamente el comercializador o importador y no el usuario final o consumidor. 
motivo por el cual el incentivo tributario perdería su sentido. 

Basados en lo expuesto, respetuosamente solicitamos tener en cuenta que, de acuerdo con lo 
expuesto, la base gravable de los equipos de cómputo no supera los 50UVT (valor en aduane) por 
ende SISTETRONICS LIMITADA se ciñe al documento emitido por la DIAN y mantiene el beneficio 
de exclusión de IVA al consumidor y emito la factura en mención acompañada del cuadro anexo de 
discriminación de valora gravados y no gravados en cumplimiento de las normas tributarias vigentes 
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Atentamente; 

ARLO GONZALE2 FREIDERMA JARAMILLO MARIN 
Diiector Finan lero y Contable Representai'fte Legal 
1'aijeta Profesional 196071-7 CC, 16,273.806 de Palmira (y) 

tt*NM fC .4 
PBX; (+571) 623 0288 sistetronics@sistetronics.cOm Carrera 49 No. 95-28 

/ 1 FAX; 623 0288 Ext, 110 www.sistetronics.com Bogotá D.C. CoLombia 


